
FALLO EL TRIBUNAL DE HONOR EN LA 
ma, la reputación del señor Collazo, 
lo cual, en caso afirmativo, no hu-
biera negado el articulista de EL 
PAIS. 

"Un Laudo de Caballeros Constituye Siempre 
Sanción Más Eficaz Que el Duelo Que no Debe 

Practicarse Más que en Casos -Excepcionales 

HONROSAMENTE TERMINADA LA CUESTION 
ENTRE AMBOS CABALLEROS 

Honor sobre la cues 

Parece tan acertada esta deduc. 
¡ción, que el mismo señor Vasconce-
los, en distintos párrafos, alude a 
los méritos y a la brillante ejecuto-
ria de revolucionario del señor Co-i 
llazo, ,no siendo compatible esa ten-, 
dencia de su artículo, con lo que pu-

y n a diera inferirse de determinadas frases 
aisladas del mismo. 

Por estas razones, nos inclinamos 
a croir que no resulta procedente la 
demanda de reparación. 

Considerando desde otro aspecto el 
problema, entendemos que si bien el 
artículo tiene el tono y las alusiones 
piopios ¿fe una sátira política, con 

tiene, sin embargo, algunas frases 

PUBI lCO a continuación el laudo del Tribunal de Honor sobre la f u e - , equívocas que no deben mantenerse, 
Hón personal planteada con motivo de cierto articulo de carácter poli- .jpor ser innecesarias para el «tesen. 

p c r ° o n a , . . . i •• r n vi p u s ;volvimiento de la tesis que se pror tico de la serie de "Valores Actuales que aparee en, LL. PAIS, , ^ ^ ^ ^ ^ » 
Me anima dar a conocer ese documento el deseo .le ratificar publ.ca y m e n 0 8 ) n 0 p u d l e n d o Imputársele a éste 

espontáneamente mi conformidad con el criterio de personalidades cuya auto. e l p r o p 6 s l t o d e r e a i i zar una provoca-
ridad acato y cuya honorabilidad reconozco. Creo innecesario insisti* sobre :ción apasionada. 
un asunto fallado con la imparcialidad y el buen juicio de que nadie dudó ¡ En esta forma, quizá resultarían pro 

cedenten la reclamación y el entono 
Ja n l a s- „ . r, j c m N C U M i S ¡ sustentados por el General Carlos Ramón VASCONCLbV* y el doctor ^ ^ ^ ^ 

¡dispuesto a conceder la reparaciói}, E L TRIBUNAL ha estudiado todos 
que se solicita y en ese sentido dd esos aspectos del problema; pero sin ACTA 

| En la ciudad de la Habana, a los fa8truccionea a sus representantes; pe. subordinarse a la cuestión concreta 
ocho días del me.» de Febrero de mil r o é s t o s ' d e s p u é 3 d e consignarlo así,! planteada, expresa su opinión de 
novecientos veinte y siete, se reunís- e x p o n ® n s u cnteno personal, de que|acuerdo con los principios que desde 
ron les señores Comandante Ramón! , , , i " s u f i c l e n t e s a Jus,hace tiempo rigen estas cuestiones. 
Fonst, Comandante Alberto Barreras l a d e l r * a n d a - , En el proyecto de Código del Ho. 
y Wifredo Fernández, en cumplimien ! Los representantes del señor Co l la - n o r Iniciado en nuestro país, en al-
to del mandato que han recibido para zo, se muestran en desacuerdo con gunas reformas de los Códigos clá-
estudiar y resolver el incidente plan esa opinión y en vista de la incon BÍCos y especialmente en la práctica, 
teado por el Senador Rosendo Colla- formidad surgida, someten sus res.1 que viene siguiéndose entre nosotros, 
zo al señor Ramón Vasconcelos. pectivos criterios a la resolución de i o s Tribunales de esta clase impiden 

nrp<5TTnw b b t o t a 6 S t e T n b l m a l por todos los medios decorosos el due 
Como O s t i ó n ? ™ d e • E L T ™ ™ , «ncre-. lo. E s t e n 0 d e b e practicarse ya m*s . . : v <1' u u \ u s o a c tamente, es, si el trabajo de referen- , 

l / J 6 8 vaU° lGS h a n M o o t o r " cia contiene injurias capaces de j u s - . ^ ? e n c a s o s m n y e X c e p c l o n a l e 3 - d e 

gaaas por ambas representaciones y tificar un DUELO ofeñsaa que no tienen otra posible re-
íos preceptos que rigen en esta mate, j naración 
ria, acordaron los reunidos interesar Respecto de ese particular, se de-: ' ' . . . „ 
el concurso de los señores Coronel Li- hatió con entera amplitud, llegándosa E 1 l a u d o d e "n número de caballe-
no Dou y Doctor ^Miguel Angel Cés. P o r todos los reunidos a las siguien- ros que examinan noble y desapasio 
pedes y Doctor Alfonso Duque do 
Heredia para que integraran también 
el Tribunal de Honor, quedando éste 
compuesto de seis miembros, y siendo 
designado Presidente el Comandanta 
Alberto Barreras. 

t e s : nadamente un incidente, constituye 

CONCLUSIONES siempre una sanción más eficaz que 
Es sostenible la tesis sustentada e l combate. Para el ofendido, porque ( 

por los señores Fernández Horno y i encuentra en él la debida reinvidi- j 
. Lugo Viña, negando, por su cuenta, la | 0 4 0 1 6 1 1 d ? s u 1 1 0 m b r « ; P a r a e l o f e , n s o r ' ' 
' intención injuriosa de su representa-¡ P ° r 1 u e s l e m p r e r e s l ü t a h o n r o 3 ° e l a c a 

ti«4. „ — . • , uxiiua. U i n u i t m c a i c c : u IUUI MU 

J Í S . ^ S w t i e n e s u , o r I g ® . c n ® lar con entera exactitud, el al artículo publicado en el periódico EL 
PAIS, en que se hace referencia a 
distintos aspectos de la personalidad 
política y militar del señor Collazo, 
el cual formula una demanda de re-¡ 
paración, por estimarse injuriado. El 
señor Vasconcelos, declara que está I 

propósito de esas frases. 

1 Acto seguido «^e pasó al estudio ; al oonsejo de personas dig 
de la cuestión, teniendo en cuenta los ( d ' d ] l d o s , intararefauiión T,o mismo ñas e imparciales que le indican el 
siguientes: ¡ fle < l u t t o s a interpretación. Lo mismo reparar una injusticia o de 

pueden ser estimadas como ofensivas' u c " c l U B ^ J 

i v w í ^ ^ m ^ » q« e atribuírselo otra significación dis- 8 U . ,^a r " n e r r 0 r -
_ . ANTECEDENTES ! tinta. Unicamente el autor podría fi- Ap icando esas doctnnas, se han 

cance v r e s n e l t 0 muchos de las más complica-1 
,v das cuestiones que en los últimos años ¡ 

_ . . . . , . , ee han suscitado entre prominentes : 
En esto sentido, cualquier reto ha p e r s 0 I i a U d a d e 3 d e l a vida pública cu-
bido Proceder^ del trámite previo b a n a e s a e s l a d o c t r i n a ^ q u e , 
9 el Código establece para que el n u e s t r o e n t e n d e d e b e p r 0 Cederse 
erando declarase mediante gestio e n l a rfa d 0 1(>s c a g r e h u y e n . ; 
' amistosas sm la presión de una d e n c u a n t 0 s e a i W l a n S c e s t 
gencia de honor, con absoluta li- d a d d o l o r o s a d e e n c U entros persona 
tad, si había tenido o no el deseo l e g 
herir o menoscabar en alguna for-JME», ttfirJt».> .v '.• ;*M '•« — • 



En virtud de estas consideraciones: 

OPINAMOS 

i PRIMERO: Que deben quedar re-
tiradas todas las frases, conceptos, 
etc., ofensivos entro los señores Vas-
concelos y Collazo; y especialmente 
los tiue pudieran tener ese carácter 

', en el artículo "Valores actuales , 
ique motivó la reclamación. 
I SEGUNDO: Que debe declararse 
honrosamente terminada la cuestión 
¡para ambos caballeros. 
| Al dictar este laudo, que como ex-
ponemos antes, no es estrictamente 
obligatorio, deseamos consignar que 
las fórmulas indicadas en el mismo, 
las aceptaríamos en igualdad de con-
diciones y las cumpliríamos con en-
tera lealtad. 

| Y para entregar a los interesados, 
señores Vasconcelos y Collazo y a 
los representantes de los mismos, se 
firman cinco ejemplares de esta acta, 
en el lugar y fecha antes expresados, 

j Alberto Barreras, Ramón Fonts, 
Alfonso Duque de Heredia, Lino Dou 
Wifredo Fernández, M. A. Céspedes. 
'. ACATADA en todas sus partes la 
resolución anterior: 
| Carlos G-uás, L. Fernández Hermo, 
Evelio Alvarez del Real, Ruy de Lugo 
Viña. 


